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IV. Que "EL SUJETO EVALUADO" exhibe la tabla resumen en\
uno de los ASM, con sus acciones comprometidas, así como ~a,...",

y los soportes documentales, como se precisa a continuació .

uestran cada
su cumplimiento

111. Que mediante oficio número 208C01000400S/0478bis/2023,signado por Eloina Silvette
DíazGutiérrez, Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación

\
del Instituto de Salud del Estado de México fue remitida a la \G Ila carpeta que contiene
las evidencias de las actividades comprometidas para dar at e a los ASM.

11. Que los ASM fueron establecidos en el Convenio para la Mejora del Desempeño y
Resultados Gubernamentales, los cuales deben ser atendidos para la mejora del Programa
presupuestario con base en las acciones comprometidas para ello.

l. Que los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) son los hallazgos, debilidades,
oportunidades y amenazas identificadas derivado de la realización de una evaluación, las
cuales pueden ser atendidas para la mejora de los Programas con base en las
recomendaciones y sugerencias señaladas por el evaluador a fin de contribuir a la mejora
de los Programas presupuestarios, de conformidad a la disposición TERCERA de los
LGEPPGEM.

CONSIDERANDO

En Toluca de Lerdo, Estado de México, el día 17 del mes de mayo del año 2023, siendo
las 10:00 horas, se reunieron de forma virtual los C.C. Hugo Ayala Ramos, Director General
de Evaluación del Desempeño Institucional de la Secretaría de Finanzas; por parte del
Instituto de Salud del Estado de México (ISEM): Rafael León Barrios, Titular del Órgano
Interno de Control y Eloina Silvette Díaz Gutiérrez, Jefa de la Unidad de Información,
Planeación, Programación y Evaluación; para llevar a cabo el Acta de Atención de los
Aspectos Susceptibles de Mejora derivados del Convenio para la Mejora del Desempeño
y Resultados Gubernamentales del Pp "Salud para la población infantil y adolescente",
incluido en el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2017, conforme a la disposición
VIGÉSIMA QUINTA de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas
Presupuestarios del Gobierno del Estado de México (LGEPPGEM)publicados en laGaceta
del Gobierno el 23 de Febrero de 2017, correspondiente al Convenio antes indicado; y,

ACTA DE ATENCiÓN DE LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA DEL CONVENIO
PARA LA MEJORA DEL DESEMPEÑO y RESULTADOS GUBERNAMENTALES,
DERIVADO DE LA EVALUACiÓN DE CONSISTENCIA y RESULTADOS AL PROGRAMA
PRESUPUESTARIO "SALUD PARA LA POBLACiÓN INFANTIL y ADOLESCENTE",
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA ANUAL DE EVALUACiÓN (PAE) 2017.

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México".
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eporte General de la MIR 2023 del
"Salud para la población infantil y
olesce te". (Anexo 5)

De igual manera, se detectó
que la Matriz de Indicadores
para Resultados (MIR) del Pp
"Salud para la población
infantil y adolescente" cumple
de manera parcial con las
características establecidas en
la Metodología del Marco
Lógico (MML).

3

Analizar y rediseñar la MIR del Pp
"Salud para la población infantil y
adolescente", considerando el
nuevo árbol del problema y el árbol
de objetivos, derivados de la
modificación del diagnóstico,
observando los principios
establecidos en la MML; así sorno
verificar que los indica
cumplan con los criterios CRE
(Claro, Relevante, Monitorea
Adecuado y Aporte Marginal).

Se analizó y rediseño la MIR con base
en Metodología del Marco Lógico
(MML), considerando el árbol de
problemas y el árbol de objetivos.

Evidencia:
-Reporte General de la MIR 2016 del
Pp "Salud para la población infantil y
adolescente". (Anexo 4)

-Oñcio dirigido a la UIPPE por el Dr.
Federico J. Ortíz Ibarra. en el que se
da a conocer la Metodología para la
determinación y cuantificación de la
población potencial, objetivo y
atendida. (Anexo 3)

2

Evidencia:
-Metodología para la determinación y
cuantificación de la población
potencial, objetivo y atendida del Pp
"Salud para la población infantil y
adolescente". (Anexo 3)

Elaborar y establecer una
Metodología para ladeterminación y
cuantificación de la población
potencial, objetivo y atendida.

Asimismo, se identificó la falta
de una metodología para
definir y cuantificar la
población potencial, objetivo y
atendida del Pp.

Se elaboró la metodología para la
determinación y cuantificación de la
población potencial, objetivo y
atendida.

-Diagnóstico del Pp "Salud para la
población infantil y adolescente" del
Ejercicio fiscal 2023. (Anex02)

Evidencia:
-Diagnóstico del Pp "Salud para la
población infantil y adolescente" del
Ejercicio fiscal 2016. (Anexot)

Revisar, adecuar y fortalecer el
diagnóstico del Programa
presupuestario "Salud para la
población infantil y adolescente",
estableciendo el problema central
con las características que permita
conocer el problema o necesidad
que se desea atender.

Derivado del análisis a la
evaluación de Consistencia y
Resultados, efectuada al
Programa presupuestario (Pp)
"Salud para la población
infantil y adolescente", se
detectó que no está definido el
problema o necesidad que
atiende el Pp.

Se realizó la revisión y modificación al
diagnóstico del Programa
presupuestario "Salud para la
población infantil y adolescente", en
donde se estableció el problema
central con las características que
atiende el PP.

N° ASM Actividad comprometida Acciones de melera

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México".

Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM):
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Siendo las 11:00 horas, del día en que se actúa, se da por ter
firmando al margen y al calce los que intervinieron.

CUARTO: Los resultados de la evaluación, así como la información establecida en el
"Convenio para la Mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales", deberán ser
utilizados y articulados invariablemente a la planeación y al proceso presupuestario; así
como en los siguientes ejercicios de evaluación, cuando la naturaleza del tipo de
evaluación así lo requiera.

TERCERO: "EL SUJETO EVALUADO" deberá difundir la presente Acta, así como los
documentos que hayan sido generados como resultado de este ejercicio de evaluación,
en términos de lo establecido en las disposiciones VIGÉSIMASEXTA,VIGÉSIMASÉPTIMA
y VIGÉSIMAOCTAVAde los LGEPPGEM.

SEGUNDO: Se da por concluido el proceso de evaluación, del Programa presupuestario
mencionado en el acuerdo PRIMERO.

PRIMERO: En atención a la cLÁUSULA QUINTA del Convenio para la Mejora del
Desempeño y Resultados Gubernamentales y con base en la evidencia documental se
tienen por atendidos los ASM establecidos en el Convenio para la Mejora del Desempeño
y Resultados Gubernamentales del Pp "Salud para la población infantil y adolescente",
correspondiente al PAE2017.

ACUERDOS

V. Que los titulares de la DGEDI de la Secretaría de Finanzas y del OIC en el Instituto de
Salud del Estado de México, analizaron la información proporcionada por "EL SUJETO
EVALUADO" como evidencia para atender losASM que forman parte del Convenio para la
Mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales, y que, con fundamento en lo
dispuesto en la cLÁUSULA SEGUNDA apartado "DE LA SECRETARíA" Y "DE LA
CONTRALORíA", se establecen los siguientes:

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México".

OECtslONES ARMES. RESULTADOSFVERTES.

....
EX•GOBIERNO DEL

ESTADO DE MÉXICO



Página 4 de 4

La presente hoja de firmas corresponde al Acta de Atención de los Aspectos Susceptibles de Mejora, que se derivan del Convenio para
la Mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales del Programa presupuestario "Salud para la población infantil y adolescente"
del PAE2017, celebrada entre la Secretaria de Finanzas,asl como el Órgano Interno de Control y la UIPPEde la Secretaria de Salud, el
17 de mayo de 2023.

vElM1lD(AZ GUTI RREZ
JEFA DELA UNI DE INFORMACiÓN, PLANEACIÓN,

PROGRAMACiÓNy EVALUACiÓNDEL INSTITUTO
DESALUD DEL ESTADODEMÉXICO

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México".
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